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De-iiro y fuera de la capital:

Pór un mes. .
Por ties meses 
Por seis meses . .
Por un año. , . .

Pe.setas—

2‘50 
7‘}50

15*í)ó 
30'00

boletín
Franqueo Concertado Pbbcio de iKssacios

H w ■ Los edictos v anuncios obeta
I WW ■ les y pai liculares que sean de

B B ^VBB pago, satisfarán DIEZ.cénti-
▼^^tnos POR PALABRA v los

Námero suelto 0*50 céntimos 
raes corriente

Hasta tres meses 0‘75 y fechas 
anteriores una peseta

Je ia provincia de Logroño
Se publica los .Vlartc.s, ‘Jueves y Sábados

■ anuncios judiciales a C INCÓ 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la

Advertencia. .^No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia -

correspondiente ( ana de pa
go, haber satisíet bo su imnoi - 
te en la Depositaría, de Fon 
dos provinciales, sin cuyo re

quisite^ no se insertarán

Las leyes oblig^án erija Península, I’slas adyacentes, Canariasy terrtorios d® Se suscribe en la Interven-drin de la Eícelentisinia Diputación Provincial El
Africa ¿ujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
si en ellas no se ... «.................................. - . cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip-

e dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ciones que vengan a'omi añadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Administración de EDICTO 1058

de lá capital por medio de libranza dell esoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

justicia
EDICTO 964

En virtud de providencia dic-^ 
tada por el Sr. Juez de Primera 
Instancia de esta Ciudad y su 
partido, por ante mí, en lo,s autos * 
ejecutivos seguidos por el proce 
dimiento especial de la Ley Hi
potecaria a instancia de D.. José 
Navarro Cifre, de esta vecindad 
contra D. José Pellejero .Arga.iz, 
que también fué vecino de esta 
Ciudad, sobre cobro de pesetas’ 
se anuncia por medio del presen
te que en dichos autos se ha^ 
acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de 

■ veinte días, para su venta al rae ; 
jor postor, la siguiente finca es- ■ 
pecialraente hipotecada, enclava
da en esta Ciudad.

«Casa-habitación, en la caile 
del Muro Alto, núraero cuatro, ! 
de ochenta y cinco metros cua- ; 
drados, con bajo, un'piso y co- 
rral, de cinco metros de frontis y j 
seis de fondo; linda por la dere
cha el portal'do San Esteban; iz
quierda Ca.sta Mancebo y espalda 
camino del. Muro.-

Para la celebración de dicho 
acto se. ha señalado el día ve in ti . 
ocho del prxí)xÍQi.^ mc.s de julio a 
las doce de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado,'esta 
bleciéndose las siguientes '• < 

- Condieioacs:
Servirá de tipo para la subasta, 

la cantidad de cinco mil (juinien 
tas-pesetas' pactada en la emeritu

En vir-ud de lo dispuesto por ' 
el Sr Jqez de Primera Instancia j 
ejerciente de este partido en pro
videncia de fecha 30.de junio úl
timo dictada'en el juicio -de tes
tamentaria de doña María Miguel i 
Í Auroba promovido por doña Piit । 
lar López Vallejo, se expide 'el t 
presente pór el que se cita en for
ma a los herederos Rufino*, Vic- 
toriana, Guillermo, Juan y Da-.* 
niel López Miguel y María, Ruti
na, Angeles, Quintín, Natividad, 
Carmen y Dionisio López Lauro— 
ba, cuyo domicilio se desconoce, 
a fin de que comparezcan en el 

'exprssado juicio a hacer uso de _ 
su derecho, bajo apercimiento ' 
que, de no verificarlo, les parará 

! eLperjuicio a que en derecho ha i 
■ ya lugar ’

Cervera del Río xAlhama, 11 de 
julio de 1941,. [

El Secretario judicial-

‘ Victorianal y Dña. Julia Recan- 
L dio, Benito y a Dña Fulgencia 
, Gil de la Cuesta Rocandio, cuyo 
í actual paradero se'desconoce, 

afin de que dentro de nueve días, < 
compadezcan en los autos y con
testen Ig demanda incidental, ba- 

i jo apercibimiento de que en otro 
caso, les parará el .perjuicio a 
que hubiere lugar »

Y para que el emplazamiento 
acordado tenga lugar, libro la 
•presente en cumplimiento de lo 
mandado en Logroño a 16 de ju
lio de 1941.,

■' El Secretario J udicial '

Requisitoria
10.86

Gobierno Civil de ¡o 
provincia

IfJOZ
Servicio Provincial de íianade- 

ría * *
CIRCULAR .

En cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizo
otias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de mal rojo ’ 
en el término mtraicipal de Nieva 
dé'Campros que fué declarada 
oficialmente con fecha 22 de fe
brero del corriente año.

Lo'que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 7 de julio de' 1941.
El Go’bernador Civil

ra de coTistitución de la hipoteca.
Para toraar parte en la .subasta 

deberán consignar los l¡citadore.s 
sobre la mesa del juzgado el diez 
por ciento del tipo consignado; 
no se admitirán posturas que no 
cubran dicho valor; los auto.s y 
la certificación del Registro’’ à 
que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en Se 
cretaria, entendiéndose que todo 
ricitador las acepta como bastan- 

. tes; y que las cargas o graváme
nes anteriores, y los preferentes, 
si lo.s hubiere; al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el 
i'i ecio del remate.

Este anuncio servirá de notifi
cación de la existencia de este 
procedimiento, a los herederos j 
del deudor, que se ignora quien 4 
puedan serlo como igualmente 1

Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrate o

, ANUNCIO ... Fód
Ant.c este Tribunal se ha pre

sentado escrito, por el Procura
dor don jesé Peche Sandoval, en 
representaciiin d&.don Angel Pé
rez Rodríguez, fechado el cator
ce del mes.actual, interponiendo 
recurso contencioso administra
tivo V' contra resolución adopta
da por el Exemo. Ayuntamiento 
de Logroño, de fecha 26de mayo 
pasado, por el ejue se nombró r^r- I 
quitecto municipal Jefe del Cuer- i 
po 'de Socorros y Salvamentos a ¡ 
don Lui.s González G'uttérrez, cu- I
yo recurso de anulación se tra
mita con arreglo a la vigente 
Ley o’unicipal de 2 de novienri- 
bre de -1935, y habiend sido teni
do por irtterpuesto dicho recurso 
¿n providencia del día de hoy, se 
ha acordalo por el fribunal, 
conforme dispone el artículo 3() 
de la vigente Ley sobre el ejerci
cio de la jurisdicción contencio- 
so-rdministrativa, la publicación 
del presente en el Boletlx Ofi
cial de esta provincia, como se 

^efectú.i, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo 
en el negocio y quisiereiTcoadyú- 
dar en él a la Administración.

4xOgroñó, 15 de julio de 1941.
i • El Secretario del Tribunal

sus domicilios actuales, para que 
puedan inXervenir en la subasta, 
si así les conviniere, o satisfacer 
antes del remate el ‘importe, del 
crédito, y de los intereses y cos
tas. •

V para la debida publicidad, 
expido el presente en ■ .Alfaro a 
dieciocho d'* junio de mil Tiove- 
cientos cuarenta v uno.

* - El Secretario.
Aparicio.

Cédula de Finplazainienlo
. .1071

- El señor Ju z de Primera In.s 
tancia de esta Ciudad, en las dilí-

! gencias incidentales de pobreza 
promoviólas por D. Ceci’io San- * 
tiagoGíl Royo, para seguir juicio 
de abintestato. por fallecimiento j 
de su esposa Dña. Petra Roscan- , 

. dio X^'elasco, tiene acordado se i 
emplaze en ¡orma legal a las de ; 
mandadas Dña. Antonia, Dña. i

Soler Madrazo, Ignacio, de 23 
años, natural de Bilbao, hijo de 
Domingo y de María, dv oficio 
se ignora, .domiciliado última
mente en Logroño procesado en 
cauba número 128 1941 de c.-jté 
Juzgado por delito de rob.o com
parecerá eiieste mencionado Juz
gado de Logroño para ser redu
cido a prisión provisional oaju 
apercibimiento de ser declarado 
en rebeldía y de incurrir en las 
demás responsabilidades que de
termina la Le5’.

Por tanto ruego a-toda.s la.s Ap- 
tbridades’y encargo a io.s agen
tes-de* la policía judicial para que 
procedan a la busca y captura 
de dicho'proceso y de ser halla
do se L puesto en este Juzgado‘a - 
disposición del mismo’

Logroño, 19de^ulio de 1941 
El |uez*ln.strjcción-

En cumplimiento del art 17 del 
vigente Reglamento, se declara 
oticialmente extinguida la epizo
otia de sarna en el término muni- 

. cipal de Turruncún que fue áe- 
clarada oficialmente con fecha
9 de ínayo último. 

Logroño, 7 de júlio de 1941.
El Gobernador Civil

Requisitoria

1069

juzgado Militar permanente de 
Plaza.n.*' uno—Barcelona.

Ismael Cas i.s Rubio, hijo de 
Fioçèneio y Odtilá, natural, de. 

. Burdeos, (b'rancia;, de 20 años 
dé edad, soltero,- cuy.a última re- ' 

. sidencia fué la ciudad de Logro
ño, y q.ue el día do.s de mayo de 
1939, desertó de la Primera de 
-Ametralladoras n.® 7, del IVimer 
BatMTón de Plascencia, pertene 
cient** a la Quinta División de 
•Navarra, marchándose sin per- 

'iniso alguno i Logroño y después 
a Barcelona, procesado por el . 
delito d*^" deserción, comparece- : 
rá en el término de quince días, 
a partir de la publicación de la 
presente requisitoria, ante el 'fe- > 
niente Coronel-de Infantería don j 
'Arsenio Ríos Angüeso, juez Mi- ' 
litar Permanete n.” l de esta Pía ■ 
za, residente en la Vía Layetana : 
n.” 39-3,‘5 letra O: b jo aperc-ibi- , 
niiento que de no efectuarlo .será ■ 
declarado rebelde. í

Barcelona, 17 de julio de 1941. 
El l'te. Coronel juez de Plaza.

jüBILACIONFS
1079

Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Vhdlámé- 
diana de 1 lezua, con motivo de 
la jubilación solicitada por el

• médico de Asistencia Pública 
Domiciliaria de aquél término, , 

‘D Felipe Pastor Lejarraga, re 
mitido a este Mirísterio ál efecto 
de que se practiqu^el prorrateo 
' pi'ocedente.) digo* preceptuado 
por el artículo 46 dePReglamento 
de 23 de agosto de l924.=Resul- 
tando que el mencionado Sr. Pas
tor Lejarraga ha-prestado servi
cios po^ espadio de más de vein
ticinco años, sin llegar a treinta 
5^ cinco en los Ayuhtamientos de 
Camprovín, .Alberite, El Villar 
de Arnedo, Amiguera y Vrilame- 
diana, habiendo disfrutado como 
mayo:; sueldo dúrante más de 
dos año.s el de 2 590 ptas. anua- 

.les. Considerando que el z\yun
tamiento de Vjllamediana de ire- 
gua a la vista del expediente y 
teniendo en cuenta lo. dispuesto 
en el artícu’o 46 y siguientes del 
referido Reglamento de 23 de 
agosto, antes citado, acordó con
cederla jubilación solicitada, se
ñalando como habere.s de la mis
ma la cantidad de 1.500* pesetas 
anuales como importe de los tres 
qjiintos del expresado sueldo re- 
gulador.=Esta Dirección 'Gene 
ral ha efectuado el oportuno.pro- 
rrateo con arreglo aJ cual los .ci- 
tado.s Ayuntamientos contribui 
rán al pago de la pensión conce- 
did.T con las siguiente.s cuotas 
mensualmentc: Gamprovín. 15‘13
pesetas, .Mlx'rite 5'23. pc.seias
id Vdllar de Arnedo 87‘4» pese-

! tas, Vià-uéra8 59ÿ Villamediana
Imp. Provincial. 1 S‘59 pesetas cuyo total equiva-
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lente a la dozava parte de la pen- i cha paí.a riego en ^^te término 
sión anual abonará integra y municipal de San»j De no asistir numero suncien 

te para tomar acuerdos se convo
ca en segunno acto que tendrá^ 
lugar en el mismo local y hora, 
el día 31 de dicho mes y en dicha 
segunda convocatoria se tomarán 
dichos acuerdos con cualquiera 
que sea el número de asistentes.

puntualmente el Ayuntaniento 
de Villamediana de Iregua re
caudando de los otros para rein
tegrarse conforme dispone el ci 
tado artículo 4ó, las cantidades 
que les corresponde abonar>.

Lo que se inserta en el B. O de 
la provincia para conocimiento 
de las 'Corporaciones contribu
yentes y el del interesado a sus 
efectos. *

Logroño, 19 de julio de 1941. 
El Gobernador civil.

Universidad de Zaragoza
1028

. Santa Coloma, 15 julio 1941. 

El Alcalde

Obras Públicas

En el <Boletín Oficial dft Esta
do» correspondiente al día 14 df' i 
junio último, aparece una Orden 
de la Subsecretaría del Min rete- ’ 
rio de Educación Nacional, seña
lando un plazo de noventa días | 
para solicitar el caiije de .-Títulos 
expedidos en zona roja,

La citada disposición dice así:
“La Orden Ministerial de 28 de 

septiembre de 1939 (B. O de 2 de 
octubre), sobre nulidad de títu
los y estudios extranjeros del pe- 

/ríodo rojo, invita a los interesa
dos a que formulen sus peticio
nes por conducto del CenTo co
rrespondiente.

“Han transcurrido poco menos 
de dos años se siguen recibiendo 
solicitudes para renovar diploi» 
mas sin bHsa de los interesados 
ni cuenta del quebranto del ser 
vicio por las continuas interrup
ciones, y, en su vista.

“Esta Subsecretaría ha resuel- 
.. to que en el plazo improrrogable^ 

de noventa días naturales a par
tir del siguiente a la inserción de 
esta Orden en el <Boletín Oficial 
de^ <Esta'do los comprendidos en 
los .casos segundo y cuarto de la 
citada Orden de 28 de septiembre 
de 1939 lo manifiesten reglamen
tariamente a este Ministerio, bien 
entendido que de ño hacerlo así 
perderán la ocasión de carjear 
sus títulos '

Lo que se hace ‘público para 
general conocimiento de los inte
resados?

Zíiragoza, 8 de julio de 1941, 
El Rector

Inspección de Circulación
Transportes-por carretera.

an UNCIO 1 Cós

Anuncio; Oficióle» I
- • EDICTO 873
De conformidad al art.°,511 del 

Estatuto Municipal y a los efec
tos de que sean examinados pol
los interesadps^y puedan presen
tar reclamaciones los que se con- 

’sideren--agraviados, dentro del 
plazo de 15 días, quedan .expues
tas al público. Tos siguientes do
cumentes tributarios, formados 
para el actual ejercicio.

Repartimiento general de utili 
dades , • .

Repartmiento para atenciones 
de Guarderío Rural.

Repartimiento sobre la gana
dería gór- aprovechamientos de 
hierbas. * >•,

Navarrete 4 de junio de 1.941.
I 1 Alcálde,

Servieios de 7 ransporle de via je
ros, aetiia.mente 'pedidos giie 

procèdent itofisar.

Habiendo sido solicitadas au-' 
torizaçiônes para establecer nue
vos servicios de transporte de 
viajeros por carretera, entre las 
siguientes localidades;

Logroño a Tudela ^or Calaho
rra.

Logroño a VTtoria por Cenice
ro, Haro \ Puebla de Arganzón.

Logroño a Tudela por Calaho
rra, y Alfaro.

Calahorra a VTtoria por ET Vi* 
llar de Arnedo, Loaosa, Acedo y 
Santa Cruz de Campezu.

Falces a Tudela por S. Adrian,. 
Calahorra y Alfaro.

Calahorra a Madrid por xArne-

Comunidad de Regantes de 
Santa Coloina

* nx>s» 
Se convoca a Junta General de

partícipes de todos los regadíos 
de este término municipal así co- • 
mo a los industriales interesados. 
La cual ha de celebrarse en la 
Casa Consistorial de esta villa a 
las onCe horas del día 27 de agos
to próximo a fin de tomar los 
acut rdos siguientes;

1 .® Constituirse la Comunidad 
de Regantes-presidente interino 
y comisión en número -de cinco 
participes. <

2 .” Acordar las bases a que 
dentro de los modelos aprobados 
por la Superioridad se han de 
ajusfar las ordenanzas Regla- 
ipeníos en las disposiciones que 
particularmente afectan a cada 
Comunidad. ,

3‘'. Autorizar al presidente in
terino que se designe para queen 
nombre de la Comunidad solicite 
la suscripción de todas las aguas 
públicas que se disputan en la fe-

ANUNCIO
'788

Confeccionados los apéndices 
del amillaramiento y»del Regis
tro Eiscal de edificios y solares, 
asi como el recuento de ganade
ría que han de servir de base pa
ra la derrama de contribución 
para el próximo ^ño de 1942 que
dan expuestas a' público en la 
Secretaría de*este Ayuntamiento 
-durante el plazo de 15 días al ob
jeto de que puedan ser examina-, 
das por quienes lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Briones. iB.d^m lyb de 1941
' El Alcalde

do, Soria, Medinaceli y Gaiada- 
lajara - ‘

Logroño a Cervera p'or Ausejo 
Calai.orra Alfaro, Cintruenigo y 
Fitero.

Logroño a Villabuena por La- 
guardia y Elciego. ,

Logroño a a Santaguda por 
Mendavia y Lodosa.
* Calahorra a Márciíla por Rin
cón y Funes. *

Calahorra a Zaragoza por Tu
dela, Mallén. Alagón y Casetas.

Logroño a Bernedo por Oyón 
y Lápoblación. . .
y de acuerdo con lo establecido 
en la Ley de Bases para la Orde 
nación ferroviaria y del transpor
te por4r'arrêtera de 24 de EneiK) 
de 1941, y lo ordenado por el 
Decreto de 18 de ’abril de 1941, 
se habi-e información pública pa
ra que, durante un plazo queter- 

. miñará a lo.s quince días natura,^ 
les contado^ a partir del de pu
blicación de este, anuncio eu el 
B. O. de c^t I provincia, puédan
las Entidades o particulares inte
resados presentar ante esta |efa- 
tura.de Obras Públicas y separa
damente para cada ^servicio 
cuantas observaciones estimen 
pertinentes, acerca de la conve
niencia 'del establecimiento de 
los mismo?, bien eatendido^que a 

’ los que en ,'?li día resulten ace^?
tablea por la .Superioridad, úni 
camente se les reconocerán aná
logos derechos que a los titulares 
de servicips existentes en la ac
tualidad, que no tengan el carác
ter de exclusiva;

Logrofío, ló de julio tic 1941.

/usé .CiOTaeidó

espacio de 15 días, a los efectos 
de examen y reclamaciones.

Hervías 30 de abril de 1941.
El Alcalde
EDICTO

-769
Confeccionados los apéndices 

al amillaramiento de la riqueza 
rústica de este término munici
pal así como el de urbina y re
cuento de la ganadería cuyos do
cumentos han de servir de base 
para los documentos cobratorios 
de 1942 se exporten al público por - 
el plazo de diez dises, a fin de que 
por los contribuyentes pueda ser 
examinados y puestas las recla
maciones que estimen proceden
tes. *

Uruñuela 14 de mayp de 1941.
• Él Alcalde

• ANUNCIO 
. 880

Queda expuesto al público por 
plazo de un mes el proyecto de 
construcción de nueva aceta en 
la calle de San Roque lado p.ires; 
y el expediente de imposición de 
contribuciones especiales por 15 
días, admitiéndose red am ici >- 
ne.s por otros 15 días.

Santo Domingo dé la Calzada 
4 de junio de 1941

• El Alccüde

EDICTO
KHl

Al objeto de poderse exarainar 
las declaraciones juradas de las 
fincas rústicas sitas en este tér
mino municipal a la.s que se les 
ha señalado'el líquido imponible 
correspondiente al practicar la 
depuración del amillaramiento, 
se exponen ál público por .espa
cio de 15 días para que se puedan 
presentar cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes contra/la 
clasificación de las mismas, y 
contra la omisión en las decla
raciones efectuadas.

Ez’caray, 5 de junio de 1941.
Alcalde*

edr:to

<888 
xNo habiéndose presentado al

* . ANUNCiO
864 ».

Al día siguente hábil de tr.ins 
curridos los 10 contados desde la 
publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, se 
celebrará en esta Alcaldía la su 
basta de 264 pinos que cubican 
88,195 metros cúbicos y llOeste- 
reós de leño en el término deno
minado Lis Castillejos_ y Navi 
lias tasados en 5 476*50 pts. y 
otro lote de 209 pipos en Peña 
Verre y Las Aguas que cubican 
49'515 metros cúbicos de madera 
y 98 estereos de leña tasados . en 
3.117'00 pts. con arreglo a los 
pliegos de condiciones faculta.ti- 
vos y económico adhúnistrativos 
siendo las subastas a las nueve y 
media y diez.*

Lo’ que se publica para gene- 
i.ral conocimiento.

Lumbreras 2 de junio de 1941.
El Alcalde^ 
EDICTO

acto de la clasificación V decla
ración del soldado, que tuvo lu- 

• gar en’ la.s C'isas jCu>tstoriale.s de 
• ésta Ciudad ol día 18 de mayo 

últim’u, el mozo Antonio M.irtí- 
nez Sesma, nT 6/ del alistamien
to se le cita por el prese .ice es
crito mvwi-nenfe para pu^* se 
presente eá di i24 del actual y ho 
ra de la de su mañana er. la,Caja 
de Recluta de Logroño p ira .ser 
reconocido v tallado; y en case» 
de no comparecer a dicho acto- 
se le declararrUprófugo

Alfaro, 7 de junio de 1 4L 
ET Alcalde .

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla- 
mentó de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924,^ se hace pú
blico qué desde esta ' fecha que
dan expueíítas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
plazo de 15 días, la.s cuent^ mu
nicipales correspondientes a los 
ejercicio.s de 1931 al 1940 inclusi
ve con sus justificantes a fin de 
que por lo.s habitantes de este tér
mino municipal puedan forrnu 
larse por escrito duTante el perio
do de. expo.sición y en el plazo de 
ocho días a contar desde <u tér- 
ipino, lo.s reparo.s y observacio- 
ne.s que estimen pertinentes. .

Arnedo 7 de junio de 194d.
• ET Alcalde

l’DICT'O * , 
776 .

Confeccionados por este .Ayun
tamiento y junta Pericial, los 
Apéndices de Rústica .v Urbana, 
así como la Lista Recuento de 1a’ 
Ganadería iTarh lo.s Repartos de* 
Contribución del próximo año de

' 1942, quedan-expuestos al públi-I y • M vt. V vt » <11 I ' * I

co en la Secretaría Municipal por ,

ADVERTENCIA
Conforme coii lo establecida» 

en el. artículo 200 de la vigen
te Ley del T imbre, jo.s anun
cios que se inserten a petición 
d(\ los particulares o por man
dato judicial à instancia de 
parte-, estarán sujetos al tim
bre especial de una peseta.
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